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Vistas las solicitudes presentadas, en virtud de los méritos de los solicitantes y de conformidad 
con las bases de la VIII convocatoria Ayudas Manuel Andrés Sánchez para la participación en 
Proyectos de Cooperación, este Vicerrectorado HA RESUELTO que los estudiantes que se 
relacionan a continuación han sido seleccionados para la realización del curso de formación 
(segunda fase del proceso de selección): 
 

FH313444 

Y1754300N 

07991052R 

12344811K 

43183460V 

44162278R 

70355806W 

70885651L 

70889747K 

71038236E 

71462824F 

71946000E 

71951522R 

72822953P 

76028467N 

76049895G 

76139035L 

La publicación de la Resolución definitiva estará condicionada al cumplimiento de las 
exigencias  establecidas en la Base Quinta de la convocatoria. 
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